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Presidente: Mónica Guzmán Zapater  
 
Secretario/a: Mónica Herranz Ballesteros  
 
 
Vocales:  
Andrés Rodríguez Benot 
Luis Carrillo Pozo  
Pedro Pablo Miralles Sangro  
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 20 de mayo de 2021 reunidos 
los profesores reseñados al margen, miembros 
de la Comisión que ha de resolver el 
Concurso nº ..........................................  258.18  
correspondiente al Área de Conocimiento de 
Derecho Internacional Privado del 
Departamento de Derecho de la Empresa 
Facultad de Derecho convocado por 
Resolución del Rectorado de la UNED de 
fecha 23/02/2021, publicado en el 

Boletín Interno de Coordinación Informativa nº 19 y de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en el ANEXO III de la Convocatoria, así como los específicos 
establecidos por la Comisión y que se adjuntarán al ACTA * 
 

 
CRITERIO 

 

 
Nº 

 
DENOMINACIÓN 

 
PONDERACIÓN 

 
1. 
1.1…. 
1.2….  
1.3…. 
    
1.4…. 
Se valorará, 
especialmente, 
la formación 
dirigida al 
perfil docente 
e investigador 
de la plaza 
 
 
2….  
 
2.1… 
 
2.2…. 
 
 
2.3…  
 
Se tendrá en 
cuenta la 

FORMACION  
Calificación del expediente  
Adecuación estudios de grado licenciatura  
Adecuación doctorado  

Adecuación formación posgrado  

 
 
 
 
 
 
 
 
DOCENCIA  
 
Con metodología a distancia  
 
Otra docencia universitaria y becas oficiales 
pre y postdoctorales con actividad docente 
 
Otras actividades docentes  
 
 
 
 

HASTA 2 PUNTOS  
  Hasta 0,5 puntos  
  Hasta 0,5 puntos   
  Hasta 0,5 puntos  
   
   Hasta 0,5 puntos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HASTA 3 PUNTOS  
 
Hasta 1’5 punto 
 
Hasta 1 punto  
 
 
Hasta 0’5 puntos  
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impartición de 
docencia en las 
materias que 
configuran el 
perfil docente 
de la plaza. 
 
 
 
 
 
3.  
 
3.1…..  
 
 
 
 
3.2…. 
 
 
 
 
3.3…… 
 
3.4…  
Se tendrá en 
cuenta la 
investigación 
en las materias 
que configuran 
el perfil 
docente de la 
plaza. 
 
 
4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INVESTIGACION 
 
Libros y artículos con factor de impacto o 
indicador cualitativo similar, siempre que 
estén vinculados con el Derecho 
internacional privado  
 
Otros artículos y publicaciones y por 
comunicaciones a congresos, siempre que 
estén vinculados con el Derecho 
internacional privado 
 

Proyectos y contratos de investigación  
 
Estancias en centros extranjeros  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTROS MERITOS*  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HASTA 4 PUNTOS  
 
Hasta 2 puntos  
 
 
 
 
Hasta 1 punto  
 
 
 
 
Hasta 0,5 puntos  
 
Hasta 0,5 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hasta 1 punto   

 
* En los casos en que se deba considerar alguna actividad relevante cuya valoración no esté 
prevista en otros apartados, deberá ser evaluada en «Otros méritos». El mérito de estar 
habilitado o acreditado en los Cuerpos Docentes Universitarios en el área de conocimiento 
de la plaza, deberá ser valorado obligatoriamente, incluyéndose dicha evaluación en el 
apartado de «Otros méritos», con una valoración del 30 % de la puntuación asignada al total 
del apartado. 
Criterio general: Los méritos deberán ser siempre valorados en relación con el área de 
conocimiento a la que se adscribe la plaza objeto del concurso, así como con el perfil de la 
plaza, en su caso. Además, en consonancia con el artículo 168 de los Estatutos de la UNED 
(Real Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre), «se valorará preferentemente la preparación y 
experiencia en las técnicas y medios propios de la enseñanza a distancia». Puntuación 
mínima para la adjudicación de la plaza: Únicamente podrán ser propuestos los candidatos 
que obtengan una valoración mínima del 50 % de la puntuación total.  
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* Según las Bases de la convocatoria  
 

 
 
 

Se constata que los firmantes del citado concurso son los siguientes candidatos 
 
CLAVIJO SUNTURA, JOEL HARRY 
FEBLES POZO, NAYIBER 
GOMEZ PUERTO, ANGEL BARTOLOME 
RODRIGUEZ AYUSO, JUAN FRANCISCO 
SANTAOLALLA MONTOLLA, CAYETANA 
TOMAS LOPEZ, ANA CRISTINA 
URREA SALAZAR, MARTIN JESUS 
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Puesta a disposición de los Miembros de la Comisión la documentación aportada por 
los aspirantes y tras la aplicación de los Criterios, se procede a la ordenación de los mismos 
por orden de puntuación obtenida 
 

 
PUNTUACIONES ASIGNADAS A LOS CONCURSANTES 
 
 CONCURSANTE1 

 
CRITERIO 

 
 PUNTUACIÓN 
 TOTAL  

 
 
 PUNTUACIÓN 

 
FEBLES POZO, NAYIBER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANTAOLALLA MONTOLLA, 
CAYETANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
4 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
4 
 
 

 
0,40 
0,50 
0,50 
0,50 
1,50 
1 
0,13 
2 
1 
0,40 
0,36 
1 
 
 
0,40 
0,50 
0,30 
0,30 
1,50 
1 
0,21 
2 
0,20 
0,50 
0,12 
0,50 
 
 

 
 
 
9,29 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7,53  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1  Se deben incluir todos los concursantes, con la puntuación otorgada en cada criterio y la puntuación global. Deben aparecer ordenados 
por orden de puntuación. 
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RODRIGUEZ AYUSO, JUAN 
FRANCISCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOMAS LOPEZ, ANA CRISTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLAVIJO SUNTURA, JOEL HARRY 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
4 
 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
4 
 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

 
 
0,50 
0,50 
0,50 
0,1 
1 
1 
0,08 
2 
1 
0 
0,50 
0,21 
 
 
 
0,46 
0,2 
0,15 
0,5 
1,50 
1 
0,04 
0,50 
0,35 
0,50 
0,20 
0,91 
 
 
 
0,25 
0,50 
0,10 
0 
1,50 
0 
0,20 
1 
1 
0,20 
0,50 

 
 
 
 
 
 
 
 
7,39 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6,31 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6,25 
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URREA SALAZAR, MARTIN JESUS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GOMEZ PUERTO, ANGEL 
BARTOLOME 
 
 
 
 

4 
 
 
1.1. 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
4 
 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
2.1 
2.2 
2.3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
4 

1 
 
 
0,25 
0,5 
0,40 
0 
1 
1 
0,10 
2 
0,30 
0 
0,04 
0,40 
 
 
 
0,25 
0,5 
0,10 
0 
0 
1 
0 
0 
0 
0,30 
0,50 
0,30 
 

 
 
 
 
 
 
 
5,99 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2,95 

 
 

 
En consecuencia, la Comisión acuerda elevar al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la 

UNED la propuesta de provisión en favor de: 
 
D/Dª.: FEBLES POZO, NAYIBER  

 
 
En caso de que la persona propuesta no desee o no pueda tomar posesión, y por este 

orden, se propone a los candidatos siguientes que ha superado la puntuación mínima exigida 
atendiendo a la puntuación obtenida. 
 

 
D/Dª.: SANTAOLALLA MONTOLLA, CAYETANA  
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D/Dª.: RODRIGUEZ AYUSO, JUAN FRANCISCO 
D/Dª.: TOMAS LOPEZ, ANA CRISTINA 
D/Dª.: CLAVIJO SUNTURA, JOEL HARRY 
D/Dª.: URREA SALAZAR, MARTIN JESUS 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Presidente, de la que 
yo como Secretario doy fe con la firma de todos los asistentes. 

 
 
EL SECRETARIO    

 
 
 
     Fdo.: 
 
 
 
 
El Presidente  El Vocal 1º  El Vocal 2º  El Vocal 3º 
 
 
 
 
Fdo.:   Fdo.:   Fdo.:   Fdo.: 

 
 

RODRIGUEZ 
BENOT 
ANDRES - 
28701591Y

Firmado 
digitalmente por 
RODRIGUEZ BENOT 
ANDRES - 28701591Y 
Fecha: 2021.05.20 
10:52:25 +02'00'
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